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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

 
La suscrita YOHANA GOMEZ CACERES, Conciliadora adscrita al Centro de 
Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, código del centro 
No.3444 identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.081.733 y T.P. No. 
152735, asignada como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho, una vez agotado el respectivo trámite y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 y demás 
normas concordantes. 

HACE CONSTAR QUE 
 

El día once (11) del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024), la Sra. ADRIANA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No40.392.217, el Sr. OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.79.299.832 Y LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.029.980.569, quien a través de su 
apoderada la Dra. ASTRID JOHANA CRUZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.40.186.973 y T.P.159.016 expedida por el C.S. de la J. Promovió 
trámite de audiencia de Conciliación ante el Centro de Conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación, mediante remisión de la solicitud de 
conciliación por vía de correo electrónico a la dirección 
conciliacioncivil.villavicencio@procuraduria.gov.co 

 
 
Parte convocada: MIGUEL ANGEL CORDOBA LOPEZ R/L ALLIANZ 
SEGUROS S.A., SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL Y LUIS 
HERNANDO PUENTES PALENCIA. 
 
Admitida la solicitud de conciliación, se fijó fecha para audiencia el día veintiuno 
(21) de agosto de 2024, a las tres y treinta de la tarde (3:30am), la celebración 
de la audiencia virtual a través de la plataforma teams, Según lo preceptuado en 
la ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes.  
 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
CÓDIGO No. 3444 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y COMERCIALES 
Solicitud de Conciliación No. E-2024-460287 I-2024-3743578 

SICAAC 2569090 

Convocante (s) ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA Y 
LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 

Convocado (s) MIGUEL ANGEL CORDOBA LOPEZ R/L 
ALLIANZ SEGUROS S.A., SANTIAGO 
ANDRES PUENTES SANDOVAL Y LUIS 
HERNANDO PUENTES PALENCIA 

Fecha de Solicitud 11 DE JULIO DE 2024 

Objeto ACCIDENTE DE TRANSITO-
INDEMNIZACION 

mailto:conciliacioncivil.villavicencio@procuraduria.gov.co
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La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo 
conciliatorio en relación con las siguientes: 

 
HECHOS  

 
PRIMERO: El 07 de octubre de 2023 sobre las 22:11 horas se movilizaban en el 
vehículo de placas LIL136, las jóvenes María Camila Guerrero Rodríguez como 
conductora, junto con sus acompañantes Laura Jimena Peña Rodríguez y 
Jessica Natalia Leal, sobre la carrera 48 con calle 14 sur de la ciudad 
Villavicencio, cuando fueron impactadas violentamente por el vehículo de placas 
GSO620, camioneta Subaru, modelo 2020, color gris, la cual era conducida por 
el Sr. Santiago Andrés Puentes Sandoval quien conducía en estado de 
embriaguez grado I.  
SEGUNDO: Según el informe policial de tránsito y bosquejo topográfico, el 
vehículo que conducía el Sr. Santiago Andrés Puentes se desplazaba por la calle 
14 sale a la carrera 48 sur sentido Acacias – Villavicencio, y no realiza el giro a 
la derecha para continuar la marcha, como era lo permitido, sino que 
inexplicablemente sigue derecho, pasa por encima del separador de la vía e 
invade el carril contrario sentido Villavicencio – Acacias, por donde precisamente 
iba transitando el vehículo de placas LIL136 donde se movilizaban, Laura Jimena 
Peña Rodríguez junto con sus acompañantes, impactándolas violentamente por 
el costado izquierdo del vehículo, y por la velocidad que llevaba el vehículo de 
placas GSO620, se sube al andén y finalmente termina por fuera de la vía, sobre 
la cicloruta y zona verde, dejando accidentado el vehículo LIL136 el cual quedó 
sobre la carrera 48 en mal estado, afectando la salud de los ocupantes del 
vehículo al resultar lesionadas.,  
TERCERO: Al sitio del accidente hace presencia las ambulancias quienes 
trasladan las tres jóvenes heridas a diferentes Clínicas para ser atendidas y así 
mismo al lugar de hechos hace presencia las autoridades de tránsito quienes 
elaboran el informe policial de accidente 1563035, por la funcionaria pública Roda 
Duran Cárdenas, el cual se aporta con la presente solicitud.  
CUARTO: Debido a las lesiones sufridas por la Señorita Laura Jimena Peña 
Rodríguez, en su rostro y pierna izquierda, fue remitida a la Clínica Servimedicos 
donde fue atendida preliminarmente, sin embargo, ante la falta de especialista en 
cirugía plástica de nariz, no fue posible intervenirla quirúrgicamente el día del 
accidente, se reconsulta nuevamente con la clínica e indican realizar dos cirugías 
con dos cirujanos diferentes, y dependiendo la agenda, situación que agravaba 
la situación de salud de la joven lesionada.  
QUINTO: Ante esta situación tan incierta, la joven Laura Jimena Peña Rodríguez 
y sus Padres, decidieron buscar la atención médica por parte de un especialista 
en la ciudad de Bogotá, que le garantizara mejores resultados y le fijara una fecha 
cercana para la intervención quirúrgica, siendo finalmente intervenida en la 
Clínica la Sabana de la ciudad de Bogotá, donde le realizada rinoplastia el pasado 
13 de febrero de 2024, cirugía que fue cubierta con recursos propios.  
SEXTO: Laura Jimena Peña Rodríguez, fue valorada por medicina legal la cual 
determino como incapacidad médica legal definitiva cuarenta (40) días, secuelas 
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medico legales: Deformidad física que afecta el rostro de carácter permanente, 
deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente: 

 
SEPTIMO: Laura Jimena Peña Rodríguez fue valorada por la Junta de 
calificación de Invalidez del Meta el 04 de abril de 2024, donde le fue determinada 
una pérdida de capacidad laboral del 12.5% con fecha de estructuración del 07 
de octubre de 2023.  
OCTAVO: Actualmente cursa proceso penal por el delito de lesiones personales 
culposas agravadas por la embriaguez, en contra del Sr. Santiago Andrés 
Puentes Sandoval, a quien le fue formulada imputación de cargos el 15 de mayo 
de 2024 por el Juez Primero Penal Municipal de Garantías de Villavicencio Meta, 
proceso con radicado 500016000564-202304112.  
NOVENO: Como consecuencia del accidente los Convocantes se han visto 
perjudicados, por tener que asumir múltiples gastos económicos, desgaste 
emocional y moral, traducidos en perjuicios de orden patrimonial y 
extrapatrimonial.  
DECIMO: Es así como la Señora Adriana Rodríguez siguiendo el conducto 
regular, informa al BANCO FINANDINA S.A y a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
respecto la ocurrencia del siniestro de fecha 07 de octubre de 2023, siendo 
emitida respuesta formal por la aseguradora hasta el 18 de diciembre de 2023 
donde se le informan que el vehículo HYUNDAI de placas LIL136, clase 
automóvil, modelo 2023, servicio particular, según los daños valorados por el 
perito de la aseguradora, deba afectarse el amparo de DAÑOS DE MAYOR 
CUANTIA, por el mal estado en que quedó el vehículo posterior al accidente, 
indicando que uno de los requisitos para indemnizar es la presentación de la 
tarjeta de propiedad del vehículo objeto de siniestro a nombre de RYR LOPEZ 
S.A.S. por lo tanto solicitan el levantamiento de prenda, y el saldo proyectando a 
30 días, sin embargo en el presente caso al tratarse de un caso con lesiones, el 
vehículo tiene inscrito en el certificado de tradición la ENTREGA PROVISIONAL 
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de fecha 07 de noviembre de 2023, medida que no permite transferir la propiedad 
del rodante a terceros, hasta que no se logre obtener la ENTREGA DEFINITIVA 
del vehículo, se reitera medida provisional impuesta como consecuencia del 
accidente de tránsito del 7 de octubre de 2023, la cual impide traspaso a terceros. 
DECIMO PRIMERO: Sin embargo, mi Representada Adriana Rodríguez adelantó 
la gestión de solicitar la ENTREGA DEFINITIVA ante el Juez correspondiente 
llevándose a cabo la audiencia el 25 de enero de 2024, pero esta fue negada en 
atención a que la Sra. Juez Segundo Penal Municipal de Garantías, exigió para 
la entrega definitiva que las lesionadas se encontraran indemnizadas y con 
desistimiento de la acción penal requisito del artículo 100 del Código de 
Procedimiento Penal.  
DECIMO SEGUNDO: Ante este panorama BANCO FINANDINA, le siguió 
exigiendo a mi Representada pagar las cuotas del crédito del vehículo, hasta que 
la Aseguradora le pagara la obligación, lo cual no se había podido llevar a cabo 
ante la negativa del Juez de control de Garantías de ordenar la entrega definitiva 
del vehículo de placas LIL136 y de esta manera poder cumplir los requisitos 
exigidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
DECIMO TERCERO: El día 25 de abril de 2024, ante el hecho de que la Fiscalía 
radica solicitud de formulación de imputación de cargos en contra del Sr. Santiago 
Puentes, se solicitó nuevamente la audiencia de entrega definitiva, siendo 
ordenada finalmente por el Juez de Control de Garantías la entrega definitiva del 
vehículo LIL136, ante el hecho de que la conductora del vehículo de placas 
LILI136 quedaba como víctima y no como indiciada y/o imputada  
DECIMO CUARTO: La Señora Adriana Rodríguez como propietaria del vehículo 
de placas LIL136, desde el día del accidente 07 de octubre de 2023, debió seguir 
pagando las cuotas del vehículo hasta abril de 2024, es decir 6 meses, sin poder 
disfrutar de la comodidad del vehículo para su traslado diario a diferentes lugares 
junto con su familia, en atención a que no se pudo obtener inmediatamente la 
entrega definitiva del vehículo, requisito que solicita la compañía de seguros para 
poder pagar la obligación al Banco, debiendo asumir adicionalmente el pago de 
transportes en vehículos de servicio público.  
DECIMO QUINTO: Fue presentada reclamación formal ante Allianz Seguros S.A, 
en el mes de junio de 2024, siendo emitida respuesta donde realizan un 
ofrecimiento de Quince Millones de pesos ($15.000.000), suma no aceptada por 
mis Representados. 
 

 PRETENSIONES 
 

Solicito muy comedidamente a los Convocados Señores SANTIAGO ANDRES 
PUENTES SANDOVAL, LUIS HERNANDO PUENTES PALENCIA y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., en virtud a lo establecido en los artículos 2341 del Código Civil 
y 1133 del Código de Comercio, el reconocimiento y pago de los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los Convocantes: ADRIANA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA y LAURA 
JIMENA PEÑA RODRIGUEZ, con ocasión del accidente de tránsito relatado en 
los hechos de la presente solicitud, la suma total de CIENTO OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
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MCTE ($108.968.550), de conformidad a los siguientes conceptos y soportes 
probatorios que se adjuntan con la presente solicitud: A. LAURA JIMENA PEÑA 
RODRIGUEZ: La suma total de Ochenta y Seis Millones Ciento Cincuenta Mil 
Quinientos Noventa pesos Mcte ($86.150.590), valor que se obtiene de las 
siguientes sumas: 

 

 
 
B. ADRIANA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ: La suma total de Dieciséis Millones 
Trescientos Dieciocho Mil Pesos Mcte ($16.318.000) 
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Hechos y pretensiones según lo relatado en la solicitud de audiencia  

 
ASISTENCIA 

 
Por la parte Convocante:  asiste la Sra. ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No40.392.217,  
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Asiste: el Sr. OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.79.299.832. 
Asiste: la Sra. LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.029.980.569. 
Asisten con su apoderada la Dra. ASTRID JOHANA CRUZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.40.186.973 y T.P.159.016 expedida por el C.S. de la J. 
 
Por la parte Convocada: Asiste la Dra. LAURA VANESSA ZAMORANO 
CALLE, identificada con C.C.No.1.002.595.020 Y T.P 399.811 expedida por el 
C.  S de la J. en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A Identificada 
con NIT.860.026.182-5. 
Asiste el Sr. SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL, identificado con 
C.C.No.1.032.363.682 expedida en Bogotá. 
Asiste el Dr. ROLAND GALEANO NAVARRO, identificado con 
C.C.No.80.739.168 Y T.P 157.211 expedida por el C.  S de la J. en calidad de 
apoderado del Sr. SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL. Poder 
otorgado en audiencia. 
 

TRÁMITE 
 

Las partes manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia 
virtual.  
 
la Conciliadora ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar 
las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en forma 
definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra 
amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 4° del 
artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
 
Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo 
presentadas por las partes y las propuestas por la conciliadora en la audiencia, 
éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se declaró 
FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. Dada en Villavicencio el 
21 de agosto de 2024.  
    

 

YOHANA GOMEZ CACERES 
Abogada Conciliadora 
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La presente Constancia de No acuerdo de Conciliación No.961 fue expedida 

El día veintiuno (21) del mes de agosto de 2024. 

Por la Abogada Conciliadora YOHANA GOMEZ CACERES 

 
La presente es copia tomada del original y presta merito ejecutivo 

 

                         
_____________________________________________________  
Directora Centro de Conciliación Civil y Comercial de Villavicencio 

 


